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EDITORIAL

Gasto público y celebraciones
Elinforme del Consolidado de Información Circulari-

zada (CIC) Nº22 de la Contraloría General de la República
puso bajo la lupa el gasto municipal en celebraciones a
nivel país, evidenciando que más de $31 mil millones
fueron destinados a este tipo de actividades entre 2024
y 2025, con casos que superan los promedios nacionales
y que, en algunos escenarios, incluso sobrepasan recur-
sos orientados a ayuda social directa. En la provincia
de Biobío, el análisis identificó a comunas como Los
Ángeles, Cabrero, Laja y Mulchén dentro de este grupo,
instalando un debate sobre la priorización y justificación
del uso de fondos públicos en el ámbito local.

Según los datos del informe, en 2024, comunas como
Los Ángeles, Laja, Cabrero y Mulchén superaron con
holgura el promedio nacional de $51 millones en este
tipo de actividades, mientras que, en 2025, al menos dos
de ellas repitieron la tendencia, aunque con montos más
acotados. En paralelo, el informe advierte situaciones
donde el gasto en celebraciones incluso superó recur-
sos destinados a ayuda social directa, un contraste que
inevitablemente genera inquietud ciudadana.

No se trata de negar el valor de las actividades comu-
nitarias. Las celebraciones -cuando están bien conce-
bidas- cumplen un rol social relevante: fortalecen la
identidad local, generan espacios de encuentro y con-
tribuyen al bienestar emocional de la población. En
territorios donde muchas veces el acceso a actividades
recreativas o culturales es limitado, estas instancias

pueden marcar una diferencia real en la calidad de vida.
Sin embargo, el problema surge cuando ese objetivo

se desdibuja y el gasto pierde proporción o justificación.
El propio órgano contralor manifestó que estos recursos
deben estar estrictamente vinculados al interés general
y a las funciones municipales. Cuando ello no ocurre,
se abre una zona gris que debilita la confianza pública
y expone a las administraciones a cuestionamientos.

Las respuestas de los alcaldes muestran matices,
pero también una constante sobre la necesidad de con-
textualizar al respecto. Mientras algunos apelan a la
herencia de administraciones anteriores, otros destacan
reducciones recientes o llaman a la prudencia antes de
emitir juicios. Son argumentos atendibles, pero que no
deben desviar el foco principal sobre la obligación de
administrar con rigor cada peso de recursos públicos.

En tiempos donde los recursos son escasos, la trans-
parencia y eficiencia se vuelven cada vez más necesarias,
demostrar con claridad el impacto real de cada gasto
es sin duda un desafío que deben plantearse no sólo los
municipios, sino que todo el aparato público.

La idea no es eliminar las celebraciones, sino reorde-
narlas bajo criterios de pertinencia, proporcionalidad y
sentido público, que permita un equilibrio con aquellas
urgencias sociales concretas; porque cuando el uso de
los recursos públicos no logra sostener ese equilibrio, lo
que se erosiona no es solo el presupuesto, sino también
la confianza ciudadana en sus instituciones.
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-¿ Y por qué tendrían que destituirlo,

Compadre ?... ¡ Si nos hace reir tanto!

CARTAS A LA DIRECTORA
¡DEVOLUCIÓNDELIVAENLOSMEDICA- de distribución y las barreras que limitan
MENTOS!, ¿SERÁ UN ARMA el acceso a alternativas más económicas.
EFECTIVA?

Señora directora:
En el debate sobre el alto costo de los

medicamentos en Chile, ha resurgido la pro-
puesta de rebajar o devolver el IVA como una
medida para aliviar el gasto de las familias.
Sin embargo, esta iniciativa, aunque bien
intencionada, parece abordar solo la super-
ficie del problema.

Basta revisar los precios de referencia dis-

ponibles, como los que transparenta la Ley
Cenabast, para constatar una realidad difícil
de ignorar: en muchos casos, los medicamen-
tos en Chile no son un 10%, 20% o incluso
30% más caros que los que intermedia la
Central Nacional de Abastecimientos, sino
que pueden costar dos, tres, cuatro y hasta
diez veces más. Este sobreprecio estructural
es el verdadero núcleo del problema.

En ese contexto, una devolución del IVA,

que representa un 19% del precio de lista,
resulta marginal frente a diferencias de pre-
cios que multiplican varias veces el valor
internacional. Es decir, incluso eliminando
completamente el IVA, los medicamentos
seguirían siendo significativamente más
caros que en mercados comparables.

Por ello, más que centrarse en medidas
que tienen un impacto acotado, el debate
debiera enfocarse en las causas profundas
de estos altos precios: la falta de competen-
cia efectiva, las distorsiones en la cadena

Si realmente se busca mejorar el acceso a
medicamentos, es indispensable ir más allá
de soluciones parciales y enfrentar el proble-

ma de fondo y no usar este tema, que es un
dolor para miles de familias, como moneda
de cambio para aprobar la idea de legislar
una reforma, por muy necesaria que sea.

Atentamente,
Daniel Zapata Zapata

LEY DE ESCUELAS PROTEGIDAS

Señora directora:
La discusión sobre el proyecto de ley de

seguridad educativa, específicamente su
Artículo 6, que quita el acceso a la gratuidad
por cinco años a quienes hayan cometido
ciertos delitos, exige una reflexión sobre la
verdadera reinserción.

Escribo esto como alguien que pudo
estudiar mientras cumplía una condena
y al salir en libertad en la Universidad de
Playa Ancha, Valparaíso. Esa oportunidad
me hizo entender que por primera vez en
mi vida estaba tomando una buena decisión:
estudiar en la universidad para cambiar mi
vida. Fue la herramienta que me permitió ser
hoy un profesional integrado, ser un ejemplo
positivo para mis hijos y no ser parte de las
cifras de reincidencia.

En Chile, el 40 a 50% de quienes salen de
la cárcel vuelven a delinquir en poco tiempo.

La educación es el camino más efectivo para
romper ese ciclo durante la experiencia car-
celaria y al salir en libertad. Al poner barre-
ras para entrar a la universidad, estamos
debilitando el mecanismo que más ayuda a
la seguridad pública a largo plazo.

Aunque la preocupación por la seguridad
en los liceos es válida, castigar el acceso al
saber es un error. En mi experiencia, lo que
realmente cambió mi vida no fue una con-
dena más dura o de mayor duración, sino
que fue el poder estudiar estando privado
de libertad y poder titularme con excelencia
académica cuando salí en libertad. Según
datos de Juntos por la Reinserción, quienes
pasan por la cárcel ya enfrentan grandes
brechas educativas. Negarles la gratuidad
por cinco años es, en la práctica, una nueva
condena, significa cerrarles la única puerta
para reconstruir sus vidas de forma legal.

La seguridad no se logra solo con prohibi-
ciones, sino ofreciendo alternativas de vida.
Legislar excluyendo de la educación solo
ayuda a que el círculo de la delincuencia
nunca se cierre.

Franco Ruz Segura

EL COSTO DE NUESTRA SALUD

Señora directora:
Cuando el Estado compra prestaciones

de salud al sector privado para reducir listas

de espera, surge una pregunta esencial: ¿ El
precio refleja el costo de esa atención? La

respuesta es incierta.
El problema no es la ausencia de datos,

sino en que el sistema público aún carece
de información precisa y oportuna de cuán-
to cuesta producir esas prestaciones en su
propia red hospitalaria. Sin eso, negociar
precios, comparar eficiencia o definir cuán-
do comprar se vuelve más difícil.

Durante años, los hospitales han operado
con sistemas de costeo basados en prome-
dios y datos agregados. Esto permite tener
una visión general, pero no revela los cue-
llos de botella, los procesos ineficientes o la
utilización de los recursos, lo que limita la
capacidad de gestión.

La situación adquiere relevancia cuando
el gasto en compras al sector privado crece
con fuerza. Derivar pacientes puede ser
necesario en contextos de alta demanda,
pero aquello debiera ir acompañado de mejo-
res capacidades de análisis y gestión dentro
del sistema público.

Mejorar los sistemas de costeo no es
burocracia, sino que es fortalecer la ges-
tión pública. Cuando no se sabe el costo de
atender la salud de las personas, se gasta

con mayor incertidumbre, y se reduce la
capacidad de decidir el sistema de salud que
se quiere construir.

Alicia Núñez
Académica Departamento de Control
de Gestión y Sistemas de Información

Facultad de Economía y
Negocios Universidad de Chile
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